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Circular No. 03 - 2026 
 

Fecha: 28 de enero de 2026 
Para: Asociados de Fonsalud  
De: Junta Directiva de Fonsalud 
Asunto: Convocatoria elección de Junta Directiva y Comité de Control Social Periodo 2026 – 
2029. 
 
La Junta Directiva del Fondo de Empleados de Salud Pública Municipal Fonsalud invita 
cordialmente a todos los asociados interesados a participar en el proceso de selección para los 
cargos de miembros de la Junta Directiva y del Comité de Control Social, correspondiente al 
periodo 2026-2029.  
 
La elección se realizará durante la Asamblea General Ordinaria de Delegados 2026. 
 
Requisitos para la Inscripción: 
 
Los asociados interesados en participar de la convocatoria deberán inscribirse cumpliendo con 
los requisitos que se detallan en el artículo 55 y 64 del Estatuto Social, Requisitos para 
Miembros de Junta Directiva y Comité de Control Social. 

 
1. Ser asociado hábil con un mínimo de tres (3) años de asociación a Fonsalud. 
2. En los últimos cinco (5) años no haber recibido sanciones de Fonsalud. u otras entidades de 

la economía solidaria, ni haber hecho dejación de ningún cargo en Fonsalud. sin justa causa. 
3. Poseer experiencia y conocimiento en la actividad que desarrollan las entidades de la 

economía solidaria, así en temas necesarios para la administración de Fonsalud. 
4. Haber participado en los últimos tres (3) años en el semillero de líderes o en algún comité o en 

la Junta directiva o en el Comité de Control Social de Fonsalud.  
5. No tener calificaciones crediticias vigentes en categorías D, E o cartera castigada por 

obligaciones directas, según reporte en centrales de riesgo e información financiera. El Comité 
de Control Social podrá decidir en caso que el reporte negativo se trate de un error que pueda 
corregirse mediante reclamo a la Central de Riesgo. 

6. No estar reportado en listas vinculantes, de acuerdo con los sistemas de administración de 
prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

 
Inscripción: 

 

La inscripción se realizará de manera virtual a través del siguiente link: 
 
Link de Inscripción: https://forms.gle/nEYMKKdmhgsVTZRS7  
 

http://www.fonsalud.com.co/
https://forms.gle/nEYMKKdmhgsVTZRS7
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Plazos para Recibir Propuestas: 6 de marzo de 2026. 
 
Para cualquier inquietud, estamos disponibles a través de nuestros canales habituales: 
WhatsApp: 311 372 9155 
Correo: servicioalcliente@fonsalud.com.co 
Página web: www.fonsalud.com.co 
  
Cordialmente, 
 
 
Lucy del Carmen Luna Miranda         Luz Alexandra Quimbayo Vallejo 
Presidente                     Gerente 
 
 
Firma en original 

http://www.fonsalud.com.co/
mailto:servicioalcliente@fonsalud.com.co
http://www.fonsalud.com.co/

